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Expediente Nº 6075/453 
Rosario, 24 de Mayo de 2018 

 
VISTO el presente expediente, mediante el cual la Dra. María Alejandra En-

sinck, eleva el programa de la asignatura “Inmunoquímica”, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Biotecnología, y 

 
                        CONSIDERANDO: 

    El análisis realizado por el Consejo Académico de la Escuela Universitaria de 
Biotecnología. 
                        Que el presente expediente es tratado en Sesión del día de la fecha. 

                         

                      Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS  
BIOQUÍMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el programa de la asignatura “Inmunoquímica” correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Biotecnología, según se detalla en el ANEXO UNICO de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
RESOLUCION C.D. Nº 271/2018 
Fdo.:) Dr. Esteban C. Serra - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 
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	271.RES
	PUPA Inmunoquímica Electiva LB-corregido

	consignar el nombre completo de la asignatura que Ud: 
	 Presenta: Inmunoquímica

	sólo para las asignaturas obligatorias, se encuentra en el plan de estudio de la carrera: 
	Res: 
	CD: número de resolución de aprobación del programa en CD correspondiente a cada carrera: 
	 Si es un programa nuevo dejar el espacio en blanco hasta aprobación del mismo: 
	Bioquimica: 
	Farmacia: 
	LB: 
	LQ: 
	PQ: 
	LCyTA: 



	B: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableBioquímica: 
	F: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableFarmacia: 
	LB: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 2018

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 1



	Docente responsableLicenciatura en Biotecnología: María Alejandra Ensinck
	LQ: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Química: 
	PQindicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	PQ: 
	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableProfesorado en Química: 
	LCyTA: 
	indicar el o los años correspondiente/s a cada uno de los planes de estudio de cada carreras: 
	 Ejemplo: Bioquímica (2006); Farmacia (2006); Licenciatura en Química (2011); etc: 

	 indicar el cuatrimestre en el que se dicta la asignatura con el número 1, si se dicta en el primer cuatrimestre o con el número 2, si se dicta en el segundo cuatrimestre: 
	 De dictarse en ambos cuatrimestre colocar 1,2: 
	 En el caso de ser una asignatura anual, escribir la palabra anual en el casillero: 



	Docente responsableLicenciatura en Ciencia y Tecnología de los alimentos: 
	marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	Obligatoria: 
	Electiva: X optativa
	Área: completar con el nombre completo del área académica correspondiente a la asignatura: Inmunología
	Departamento: indicar el nombre completo del departamento al que corresponde su área: Bioquímica Clínica
	Ciclo Básico: 
	Ciclo Biomédico: 
	Ciclo Profesional: 
	Carga horaria: esto hace referencia a la carga horaria que tendrá UN estudiante durante el cursado de la asignatura: 
	 Completar con números los siguientes apartados: Nº Actividades/semana: cantidad que se realiza por semana: 
	 No tener en cuenta las diferentes franjas horarias (repetición de clases): 
	  Se consideran actividades totales y no por docente: 
	 Si se realiza una actividad que no está en la lista agregarla en el apartado “otros” especificando el nombre de la misma: 
	 Hs: 
	/actividad: anotar la sumatoria total de cada actividad por semana: 
	 Semanas: cantidad de semanas consignadas para dictar la asignatura: 
	 Horas totales de cada actividad: teniendo en cuenta el número total de semanas en que se desarrollan las actividades: 
	 ACLARACION: LAS CONSULTAS Y LAS EVALUACIONES NO SUMAN A LA CARGA HORARIA TOTAL: 
	 Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ci-clos: 












	Ciclo de Formación Superior y Orientación_2: X
	Ubicación en el plan de estudios: marcar con una cruz el casillero correspondiente: 
	 Tener en cuenta que para las carreras de Bioquímica y Farmacia existen 3 ciclos: Básico, Biomédico y Profesional: 
	 Sin embargo para las Licenciaturas existen dos ciclos: Básico y de Formación Superior y Orientación: 
	 Las asignaturas electivas corresponden al Ciclo Profesional o Superior de las carreras: Ciclo complementario



	N ActivsemTeóricos: 1
	HorasactivTeóricos: 2
	SemanasTeóricos: 12
	Hs TotalesTeóricos: 24
	N ActivsemLaboratorios: 1
	HorasactivLaboratorios: 3
	SemanasLaboratorios: 6
	Hs TotalesLaboratorios: 18
	N ActivsemTareas de aula: 1
	HorasactivTareas de aula: 3
	SemanasTareas de aula: 6
	Hs TotalesTareas de aula: 18
	N ActivsemTrabajos Prácticos: 
	HorasactivTrabajos Prácticos: 
	SemanasTrabajos Prácticos: 
	Hs TotalesTrabajos Prácticos: 
	N ActivsemSeminario: 
	HorasactivSeminario: 
	SemanasSeminario: 
	Hs TotalesSeminario: 
	N ActivsemTaller: 
	HorasactivTaller: 
	SemanasTaller: 
	Hs TotalesTaller: 
	N ActivsemClases de Consulta: 1
	HorasactivClases de Consulta: 1
	SemanasClases de Consulta: 40
	N ActivsemEvaluaciones: 
	HorasactivEvaluaciones: 
	SemanasEvaluaciones: 
	N ActivsemOtros: 
	HorasactivOtros: 
	SemanasOtros: 
	Hs TotalesOtros: 
	Carga horaria total de la asignatura: debe coincidir con la suma de las horas totales de las actividades y corresponder con las horas del plan de estudio en caso de asignaturas obligatorias: 
	 En asignaturas electivas se sugiere consultar la correspondiente a cada carrera: 
	 Tener en cuenta el % de prácticos que exige el plan de estudios para las asignaturas de los distintos ciclos: 60


	Estándares mínimos según el plan de estudios: el listado de estándares mínimos debe figurar en el programa de cada asignatura: 
	 Ud: 
	 los puede consultar en las siguientes páginas web: Bioquímica: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95801/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  565/2004: 
	 Farmacia: info-leg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma: 
	htm: 
	 Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  566/2004: 
	 Licenciatura en Química: infoleg: 
	mecon: 
	gov: 
	ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/158473/norma: 
	htm  Resolución del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología  344/2009: 
	 Licenciatura en Biotecnología: consulte en Secretaría Académica: 
	 Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos: en proceso de elabora-ción: 
	 Consulte en Secretaría Académica: 
	 Profesorado en Química: según resolución de aprobación del plan de estudios: 
	 Teniendo en cuenta el perfil del profesional: 























	Fundamentación: Es un texto elaborado con categorías centrales de la disciplina o área del saber correspondiente, por lo tanto su escritura es mediante proposiciones coherentes, que contengan esas categorías y con lenguaje denotativo: 
	 Presenta la perspectiva (o paradigma) desde la que el equipo de cátedra asume la enseñanza de esa disciplina o campo del saber y la relación entre ese campo con la sociedad: 
	 Indicar la contribución de la asignatura a la formación del estudiante: 
	 Utilice términos claros y concisos no excediendo las 200 palabras: El Sistema Inmune es el responsable de la protección frente a los diferentes agentes infecciosos y del mantenimiento de la homeostasis del medio interno. La compleja red de interacciones que involucra moléculas, células y tejidos que lo constituyen, está finamente regulada y su estimulación conduce a la activación de diversos mecanismos efectores. Presenta enorme relevancia en el desarrollo de técnicas y terapias basadas en la modificación biotecnológica para el desarrollo de herramientas de diagnóstico (anticuerpos, vacunas, anticuerpos humanizados, factores de inducción como citoquinas, etc.) pero además para el desarrollo de terapias en el tratamiento de enfermedades como inmunodeficiencias o cáncer mediante modificación y activación de células específicas de este sistema para el tratamiento específico de estas enfermedades y de otras de gran importancia en el sistema de salud. La asignatura Inmunoquímica profundiza los conocimiento del sistema inmune como parte del todo y de los métodos inmunoquímicos que son una herramienta fundamental en el campo de la Biotecnología.  Es por ello, que profundizar el estudio del Sistema Inmune, es importante para el trabajo del biotecnólogo ya que le abrirá las puertas en campos basados en el cultivo celular, manipulación genética, activación celular, entre otros.



	Objetivos generales: es la finalidad que tiene el dictado de la asignatura (lo que Ud: 
	 espera que el estudiante alcance al finalizar el cursado: 
	) Expresar 1 solo y utilizar verbo en infinitivo: Conocer y entender la estructura de las moléculas, las células que participan en el sistema inmune y los mecanismos por los cuales estas células se influyen mutuamente para inducir la activación de la respuesta inmune como así también la metodología para su estudio.





	Objetivos específicos: Se desprenden del objetivo general: 
	 No son actividades, son declaraciones de intenciones de menor expansión que el objetivo general: 
	 Expresar no más de 5 y utilizar verbos en infinitivo: a) Analizar y comprender las bases bioquímicas y moleculares de la respuesta inmunitaria con especial énfasis en las características de moléculas y compuestos activadores de linfocitos y los productos por ellos sintetizados o secretados.
b) Adquirir destreza en el manejo de los materiales, instrumental y equipos necesarios para el desarrollo de los distintos procedimientos destinados a la evaluación del sistema inmune, conforme a las normas de higiene y seguridad.
c) Desarrollar la capacidad para organizar, ejecutar, interpretar, modificar y/o desarrollar métodos de fundamento inmunoquímico.
d) Tomar conciencia de su responsabilidad profesional para mantener una actualización constante de sus conocimientos.


	Contenidos temáticos: es el conjunto de teorías, conceptos y principios de la asignatura organizados de forma coherente y lógica en unidades de aprendizaje o temas según los objetivos consignados anteriormente: 
	 Los contenidos constituyen el medio que le permiten al estudiante alcanzar los objetivos específicos  y son imprescindibles para la organización de las estrategias metodológicas: 
	 Deberán tener coherencia con los estándares del plan de estudios a los que hace referencia la asignatura: 
	 Y coherencia con los objetivos específicos: Temas Teóricos
- Módulo 1: Bases celulares de la respuesta inmune. Sistema inmune.
- Módulo 2: Antígeno. Inmunógeno, antigenicidad e inmunogenicidad. Determinantes antigénicos.
- Módulo 3: Anticuerpo. Definición. Inmunoglobulinas. Estructura general de las inmunoglobulinas.  Función biológica.
- Módulo 4: Interacción antígeno-anticuerpo. Curva de precipitación. Naturaleza del enlace, afinidad y avidez. Medidas de las constantes de afinidad, diálisis al equilibrio, valencia del anticuerpo y unión multivalente. Termodinámica de la reacción. Metodologías para medir la interacción: precipitación, aglutinación, complemento y anticuerpos secundarios. Electrotransferencia, inmunotinción e inmunoprecipitación. Quenching de fluorescencia y técnicas relacionadas.
- Módulo 5: Inmunogenética. Teorías de la generación de la diversidad.  Mecanismos de rearreglos y regulación, modificación postranscripcional y postraduccional. Síntesis glicosilación, ensamblaje y secreción. Complejo Mayor de Histocompatibilidad. 
- Módulo 6: Células Inmunocompetentes. Sistemas Mediadores. Características moleculares y bioquímicas. Interacción ligando-receptor. Sistema de complemento. 
- Módulo 7: Mecanismos de activación celular. Regulación. Activación de linfocitos T y linfocitos B. Activación de células NK.

Temas téoricos-prácticos
1. Producción de antisueros policlonales y anticuerpos monoclonales. Distintos métodos de obtención.
2. Métodos de evaluación de la respuesta inmune:
2.1 Métodos de identificación y cuantificación de antígenos, anticuerpos y mediadores:
2.1.1Técnicas de precipitación: Ouchterlony, Inmunoelectroforesis, Contrainmuno-    electroforesis e Inmunodifusión radial.
2.1.2: Técnicas de aglutinación.
2.1.3 Técnicas hemolíticas
2.1.4  Enzimoinmunoensayo: ELISA, Western blot. Inmunofluorescencia. Quimioluminiscencia. Técnicas inmunohistoquímicas.
2.2 Métodos de separación, identificación y cuantificación de poblaciones celulares. Pruebas de funcionalidad. Citometría de flujo.
3. Control de calidad de reactivos.
4. Nuevas metodologías inmunológicas




	Metodología de enseñanza: son las estrategias que permiten facilitar el proceso educativo incluyendo técnicas, procedimientos, actividades y recursos didácticos a realizar por el cuerpo docente para cumplir con los objetivos planteados en el programa: 
	 Es decir, cómo se llevarán a cabo las actividades propuestas (teóricas, teórico-prácticos, laboratorios, taller, otros y sistemas de evaluación) para impulsar el aprendizaje significativo de los estudiantes: 
	 Cada unidad temática puede desarrollarse de manera diferente según los docentes lo crean conveniente: La metodología de trabajo se basará en clases teóricas, tareas de aula y clases prácticas de laboratorio sobre la metodología adecuada para la evaluación de los diferentes componentes del sistema inmune.
Las clases teóricas se utilizarán para transmitir conocimientos teóricos al grupo de estudiantes, se expondrán visiones panorámicas de la asignatura, se resaltarán líneas maestras, se encuadrarán las partes de que se compone (los temas o bloques) en el todo de la asignatura, se relacionarán los diferentes temas y se centrará en los aspectos principales. Como recursos didácticos se utilizará el programa power point para la presentación de diapositivas y el pizarrón. Además se les proporcionará a los alumnos trabajos científicos de actualización para profundizar los conocimientos vertidos en estas clases.

- Tareas de aula:  A cargo de Jefes de Trabajo Práctico , utilizando la guía de estudio que contiene ejercicios y problemas  que el alumno deberá  desarrollar con la supervisión del docente. Se realizará una discusión de los temas en estudio con el objeto de integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

- El desarrollo de las sesiones prácticas (laboratorios) se iniciará con una explicación previa por parte del docente responsable. Se realizarán con un grupo reducido de estudiantes, donde cada uno realizará ensayos, experimentará, practicará distintas metodologías, etc. utilizando la infraestructura de los laboratorios y equipos de trabajo, en presencia de un docente capaz de resolver posibles dudas y de orientarlo. Las mismas estarán programadas, dando lugar a posibles desarrollos posteriores en el aula.







	Sistema de cursado de la asignatura: completar con los porcentajes totales de asistencia y aprobación de todas las instancias obligatorias y necesarias como requisitos académicos que debe alcanzar el estudiante para regularizar o promover la asignatura: 
	 En Teorías: completar sólo si es obligatorio el cursado de las mismas: 
	 En el apartado de Evaluaciones especificar cantidad total (en números) de evaluaciones parciales y recuperatorios: 
	 Utilizar el apartado Observaciones para especificar, si fuese necesario, si las evaluaciones son orales, escritas, teóricas, prácticas, etc: 



	Requerimientos académicos del estudianteRow1: 
	asistenciaRegular: 
	asistenciaRegular_2: 80%
	aprobaciónRegular: 80%
	asistenciaRegular_3: 
	aprobaciónRegular_2: 
	OtrosRegular: 
	parcialesRegular: 1
	recuperatoriosRegular: 1
	asistenciaPromovido: 
	asistenciaPromovido_2: 
	aprobaciónPromovido: 
	asistenciaPromovido_3: 
	aprobaciónPromovido_2: 
	OtrosPromovido: 
	parcialesPromovido: 
	recuperatoriosPromovido: 
	asistenciaLibre: 
	asistenciaLibre_2: 
	aprobaciónLibre: 
	asistenciaLibre_3: 
	aprobaciónLibre_2: 
	OtrosLibre: 
	parcialesLibre: 
	recuperatoriosLibre: 
	En Observaciones también aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro o cualquier otra condición o actividad requerida por los docentes que diferencie las distintas condiciones de cursado de la asignatura: 
	 Por ejemplo: seminarios, talleres, monografías, etc: 

	Criterios de evaluación: explicite las acciones e instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje de los estudiantes adecuados a los objetivos y contenidos de las diferentes uni-dades temáticas: 
	 Deben permitir entender qué conoce, comprende y sabe hacer el alumno, lo que exige una evaluación de sus conocimientos teóricos, su capacidad de resolución de problemas, sus habilidades orales y sociales, entre otros aspectos: Evaluaciones periódicas conceptuales de los temas teóricos y prácticos destinadas a valorar el juicio crítico y el pensamiento científico en la aplicación de los conocimientos adquiridos.
El alumno regularizará la asignatura a través de una evaluación parcial escrita
en forma individual acerca de los contenidos desarrollados en las clases teóricas y tareas de aula.


	marque con una cruz el/los instrumento/s que utilizará para definir la acreditación (aprobación) de la asignatura: 
	RegularExamen escrito: 
	PromovidoExamen escrito: 
	LibreExamen escrito: X
	RegularExamen oral: X
	PromovidoExamen oral: 
	LibreExamen oral: X
	RegularPráctica de laboratorio: 
	PromovidoPráctica de laboratorio: 
	LibrePráctica de laboratorio: X
	RegularMonografía: 
	PromovidoMonografía: 
	LibreMonografía: 
	Otro tipo de evaluación que percibe el estudiante: 
	En observaciones, aclarar y/o describir las acciones correspondientes a la opción “otros” del cuadro: 
	Bibliografía: utilizar las normas APA: 
	 http://emasf: 
	webcindario: 
	com/Normas_APA: 
	pdfutor: Fainboim L., Gerrner. Introducción a la Inmunología Humana. Editorial Médica Panamericana. 6º Edición. 2011
Abbas A. Cellular and molecular immunology. Elsiever. 9º Edición 2017.
Janeway´s Immunobiology. Garland Science. 8º Edición. 2012
Margni R.. Inmunología e inmunoquímica. Fundamentos. Editorial Médica Panamericana 5º Edición. 1996
William E. Paul. Fundamental Immunology. Lippincott Williams & Wilkins. 6º Edición. 2008






